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Sscción doctrinal 

Preparación de un concurso 
Muy pronto, en los primeros días del mê ; de 

Enero próximo, anunciará el Boletín oficial las 
escuelas que hay vacantes en esta provincia, y 
que han de proveerse en concurso único. 

Ignoramos todavía las que se encuentran en 
este último caso; pero sí sabemos que se traba
ja mucho, que se hacen muchas visitas á los 
Alcaldes, Secretarios y personas influyentes de 
los pueblos donde hay vacante, que se escriben 
muchas cartas, y que se cruzan grandes influen
cias para llevar á los pueblos de escuelas incom
pletas determinados candidatos. 

No se habla ya, como antes sucedía, de si tal 
maestro ó maestra tiene más ó menos servicios 
para ir delante ó detrás en las propuestas; de si 
Mengano ó Zutano reúnen circunstancias pre
ferentes de título profesional, de años de servi
cios ó de oposiciones aprobadas para ocupar tal 
ó cual plaza, no; se habla y se discute respecto 
de quién tendrá más valimiento cerca del A l 

calde, del Secretario ó del cacique de lugar, para 
convencer á la Junta local de primera enseñanza 
á que elija este ó el otro aspirante, sin tener en 
cuenta para nada ni el valer de la persona, ni 
sus condiciones de instrucción y moralidad, ni 
los méritos que tengan contraídos en la carrera. 

Maestros imberbes conocemos, y maestras 
que no han visto todavía una escuela, salvo las 
prácticas de las Normales y aquellas que apren
dieron las primeras letras, que ya tienen asegu
rada una plaza; mientras sabemos de otros pro
fesores encanecidos en la enseñanza, que no i n 
tentarán ascender, ni aún trasladarse de pueblo, 
porque les falta protector, porque no tendrán 
quien se interese por ellos para mejorar de si
tuación, aunque sus antecedentes profesionales 
sean de los más sobresalientes. 

Y ahondando más en este terreno, no deja
ríamos de encontrar, si los buscáramos, com
pañeros de profesión con largos años de servi
cios y sin nota desfavorable en su expediente 
personal, á quienes invitan los mangoneadores 
de los pueblos, que nunca faltan, á levantar el 
campo y solicitar otras eseuelas, haciendo uso, 
unas veces de la oferta, otras de la amenaza, y 
muchas de ambas cosas á la vez, para que dejen 
vacante una escuela, con el exclusivo objeto de 
llevar á ella al hijo del pueblo, que ejerce en 
otra parte, ó al alumno que todavía no ha ter
minado la carrera. 

Y esto, como es fácil de comprender, sienta 
muy mal, no sólo entre la generalidad del ma
gisterio, que lo deplora y lamenta, sino entre 
las personas amantes de la cultura popular, que 
ven en el nuevo Reglamento de provisión de 
escuelas, un medio de que se rompan los lazos 
del compañerismo profesional, ya bastante flo
jos, y un motivo de que rueden por el suelo 
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Ya lo hemos dicho. 
N.> esperamos nácid bóiioficioso pini imcslro clase 

de reuniones ó meeiings eu que nada ó casi nada 
intervienen ¡os maeslros. 

Gomo no esperamos nada tampoco ya de la caca-

t ^ í ¿ ^ £ ^ í ^ ^ Í O S que ^ conclusioties del Ateneo 
Se había creado ya el hábito, no tan mal vis- D E ) V A I ^ I C l M C r A 

to por los Ayuntamientos, de que se les envia- ! 
ran maestros á quienes de derecho correspon- 1 
dían las escuelas municipales, según las pres
cripciones reglamentarias establecidas ya de an
temano; y los admitían, no solo sin protesta de 
ninguna especie, sino hasta con gusto, porque 
veían que la provisión de escuelas se sujetaba 
en todas partes á regias fijas, que no se vulne- itófo y mentida regeneración que dicen lo los se 
raban por nada ni por nadie. de 11 m i á cabo, sin que se vea p .r ninguua parte3 

Y cuando este ramo déla administración mu- Y en ede sentid ), no DOS ilusionará la aotioi« de 
nicipal, en lo que se refiere á nombramientos, que uno (je aquellos se celebraba en la ciudad de 
marchaba con la debida regularidad, sin resis- las flores. 
tencias ni protestas de nadie, un malhadado pen- ^ embargo, queremos ana'izar las conclusiones 
samiento, una ma'a humorada de no sabemos que contiene la exposición dirigida á las Cortes por 
quién, echa por el suelo, sin reflexionar, la me- e! Ateneo eieniííico de Valencia ae resultas del mee* 
ritoria obra de muchos años; y con su desacer- ting convooido por el, y que hi sido llevada á Ma
tada innovación, despierta egoísmos en los pue- drid por algunos de sus individuos, 
blos, mueve apetitos desordenados que nunca 
han de ser satisfechos, y lleva la perturbación y 
la anarquía á donde antes reinaba la paz, el so
siego y la ordenación de la equidad, de la mo
ralidad y de la justicia. 

Ha sido un gran retroceso para la vida de las 
escuelas rurales y un mal ejemplo para la orga
nización administrativa de los Municipios en lo 

¡Cosa rara! E Gobierno también cu-icide en esta 
parle con ei Aleñe > valenciano, co n i dijo que coin
cidía con el urogiama de las Cámaras de Comercio. 

¡Quién lo diría! 
¡Y que t m poco lo hay i proba lo con sus desacer

tadas disposiciom'sen nuestro ramo, desde que ocu
pa ei poder! 

Pero la cueslióu es coincidir, que ya ven Irá des

que se refiere á instrucción primaría, el llevar i Puéá lo deraás 
la elección de maestros á las Juntas locales de 
primera enseñanza. 

El tiempo, gran descubridor de verdades, nos 
dirá con la rudeza de los hechos, si el legisla
dor estuvo ó no acertado al descentralizar el 
servicio de provisión de escuelas incompletas y 
las completas de 625 pesetas de sueldo, y al 
conceder determinada autonomía en este servi
cio á los Ayuntamientos de pueblos rurales para 
nombrar maestros. 

Que se hubiera hecho la gracia á los Muni
cipios de poblaciones de más de diez mil habi
tantes nos lo explicaríamos, porque en ellas hay 
gentes que saben lo que son y significan las es
cuelas de primera enseñanza y presidirían le
vantados móviles en la elección; pero que se 

La primera conclusió 1 dice que la enseñanza será 
integral, obligatoria y gratuita para todos los niños 
comprendidos en la edad lijada por la Ley, procu
rando hacerla extensiva á los adolescentes y adul
tos que d'> ella carezcan. 

Venga en hora bueua esa integridad, obligación y 
gralnidad, haciéndonos unos sabios en cuatro días 
á los maestros, para conseguir lo primero, ó sea que 
sea integral y no nos dejemos nada por enseñar. 

Venga la obligatoria, pero, ¿cómo? 
Ya êe ha hecho bastante para ello en nuestra Es

paña; ya se ha legislado bastante, tal vez mucho, 
pero no se cumple. 

A nuestro parecer, no hay necesidad de máá que 
de una disposición que prevengi que ninguno que 
no pruebe que ha recibido la enseñanza, por medio 

haya otorgado á los pueblos ?equeños, donde la | ÍÍSIS^^ ^ SB ̂  ao ̂  
escuela no significa para muchos otra cosa que 
un gasto mayor para el bolsillo de los contri
buyentes, es un absurdo que no tiene racíonaf 
explicación. 

Este solo lunar será causa de que el nuevo 
Reglamento caiga pronto en descrédito, y sea 
sustituido por otro que dé la preferencia al mé
rito y á los años de servicios, posponiendo á la 
que ahora llegara á privar, á la influencia local. 

Y si sale, que se encuenire á ca la paso con es
torbos que le impidan su ¿naretía ignorante. 

Que ni en fábricas, talleres, oficios, comercio, ni 
en los trabajos del camp », puedan los amo.? admitir 
á un aprendiz ni oficial, criado, pastor, etc., sin 
presentar el certificado de instrucción. 

Que no pueda volar, que no pueda citar á juicio» 
ni ser testigo, ni otorgar iscriluras, ni c¡sarse, 
el que no pueda presentar el sobredicho certificado. 

Pero no sólo eso, sino que debe estar revalidada 
esa cdtificación cada año de los siguientes á su ex 
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lí'edicidn, acreditando que conserva las conocicaien-
ío's ad^üíridos, hasta la edad de veinte años ío 
menos. 

Conocemos bastantes casos de niños que salieron 
de la escuela en la eá iá do nueve, diez ó doce años, 
que hal ían sido discípulos aventajados, ó por lo 
menos regulares, y sabían leer y escribir con per
fección y algo más, y á la vuelta do cuatro ó seis 
años lo habían dejado olvidar todo. ¡Tal es la incu -
ria de los padres en esta parte! 

Para la gratuidad, basta compensar y convenir 
las retribuciones en la tercera parte del sueldo, como 
repetidamente se viene clamando, y esto sin hacer 
caso de unos cuantos egoístas de esta provincia de 
Bar^lona J de la de Gerona, que, atemos sólo á la 
voz del in terJ ; aun(íuo reáundo ea desprestigio 
suyo, quieren seguir com*nd<í mensualidades, 
porque en pueblos donde hay i n u ^ 1 , Í3 ó fabric:i-
ción, Ies sube bastante más que esa tercera" j^1"16. 

Que cedan sns egoísmos m h í m de los demás 
componeros de las oífíig proyincías y m ñ de los 
6!!r0§ píleblos^ ífat^a de conseguir ía mitad, en vez 
de la torcera pairíc,- pof ^ompánsacido, y verán lue
go cdtíio eslán más tranquilos y satisfechos de no 
tener que tratar, éoiño sí se tfalata de coles y pata
tas^ al admitir á un niño en la esdüeláí 

FKLIX SARRABLO. 

R E V I S T A . E X T R A N J E R A 

Museos pedagógicos.—En todas las naciones de 
Europa, los museos pedagógicos son, por lo regular, 
instituciones oñ -iaies: en Sniz i , por el contrario, la 
iniciativa privada es la que ha dado existencia á es
tos centros. 

El museo de Berna fué fundado por un grupo de 
maestros y algunas personas amantes de la ense
ñanza. La sociedad de! museo cuenta hoy con cerca 
de 500 miembros. El objeto que se propusieron los 
fundadores en 1878 fué el siguiente: 

1. * Exponer el material escolar más perfeccio
nado. 

2. ° Facilitar á los maestros el préstamo tempo
ral de los modelos de dibujo, trabajo manual, ma
pas, etc., que necesiten para la enseñanza. 

3. ° S -rvir de intermediarios entre los editoresly 
los maestros para beneficiar á éstos en las compras 
dei material. 

40 Exponer los trabajos interesantes de los 
mnos y los modelos ideados por los maestros, 

^ u n i r los datos estadísticos concernientes á 

&.9 i - "^Ua instalado en una magnífica 
Va eosetozb. r|ei ^ caballería. 

Este -> cinco secciones, que 
sala de un ^ i v C ^ d o ^icado. Para n^s-

El museo esta mv , , de egtadísli_ 

curso de treinta años, de 28.000 francos á 4.200.000, 
aumentando á la vez la instrucción, la prosperidad 
y el bienestar del pueblo. Una buena parle de la 
renta del monopolio del alcohol se destina en Berna 
á la compra de vestidos para los niños pobres. AI 
museo está anex i una biblioteca dé obras pedagó
gicas. 

* 
* * La enñanza o b l i g a t o r i a . — S u i z a lo es de una 

manera real, no romo en España, que nos conten
tamos con que i a la ley se consigne el precepto. La 
duración de la escuela es de se s á quince años, y 
así se consigne el precepto. La duración de la escue
la es de seis á quince años, y así se consigue que 
en Suiza no haya quien no sepa leer ni escribir, fi
gurando en esta parte á la cabeza do las naciones 
más cultas. 

El desdido ó n g'igencia de ios padres se castiga 
con una p quena inulta, y para aplicarla se procede 
de este modo. Pasada la hora de entrada en la es
cuela, el mieslro remite á la alcaldía una lista de 
los niños ausentes. La autoridad comprueba el mo
tivo de la falla de asistencia, y si ésta no está bien 
• g^Hcada se le impone al padre del niño la pena 
pecunian.1V ^Sl'50 ^a lograd0 que la asistencia de 
los niños á las ^ u e l a s sea la nns asidua que se co-
nece5 á pesar de W ? andar a'gunos niños mu
chos kilómetros por camiL08 M vez cubiertos de 
nieve para llegar á la escuela. 

* 

Estados Unidos 
Cafádef d é l a e d u c a c i ó n . — v i t a l i d a d intelec

tual de los norleamerinos y la creencia de que son 
superiores á los demás hombres, se debe al perso
nalismo arraigo en la enseñanza desde las primeras 
nociones que se dan á la ipfanda hasta la ¡escuela 
científica. La tendencia es formar al hombre á fin 
de darle aptitudes para sel /government, y luego 
procurar que del fomento del personalismo ó ind i 
vidualismo nazca la agrupación expontánea. Tal vez 
en ninguna nación del mundo í d á tan separada la 
educación moral de la enseñanza como en ios Esta
dos Unidos: lo positivo es ante lodo y sobre lo de
más, siendo siempre la iniciativa particular la fuer
za impulsora para crearlo todo, incluso los estable
cimientos de instrucción pública. 

Para alcanzar la supremacía do la instrucción, del 
desarrollo de la inteligencia, los yanquis gastan el 
dollar á manos llenas por el solo hecho de obtener 
la seguridad que ha a do cosech ir con creces en el 
negocio futuro el dinero empleado en la educación 
de sus hij s. Un dalo indicará los enormps gastos 
destinados a la instrucción pública gratuita anual
mente sólo en la ciudad de Washington. Posee 814 
escuelas de ledas clases, grados, profesiones y facul
tades, y su presupuesto es de 897.000 dollars, unos 
cinco millones de pesetas para una población de 
250.000 almas. En todos los establecimientos, tanto 
en los do primera enseñanza como en los profesio
nales y de facultad la instrucción y material de l i 
bros, papel, plumas, efectos de dibujo y cuanto ne
cesita el escolar, os enteramente gratuito, pues en 
las bibiiofseas públicas escolares existen millares 
de libros áe consulta y de estudio p -rmanente. Des
tinados á U enseñanza pública hay un millar de 
profesores y roaesíros cuyo sueldo, comprendiendo 

i todos los houoraños, está en ia escala de 500 á 1.000 
1 dollars anuales. La literatura latina y la griega está 

http://pecunian.1V
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casi proscripta; mucho inglés, mucho alemán y bás
tanlo francés, forman al lado de las ciencias natu
rales de economía política. Se da la luslruccion para 
que la resultante sea el negocio; no el pretendido 
amor á la humanidad. 

* 
* * Bélgica 

Maestros en/ermeros.—Sz ha publicado por el 
ministro de Instrucción pública el programa de en
señanza destinada á preparar á los alumnos de las 
escuelas Normales para que en tiempo de guerra 
presten servicios de practicantes y enfermeros. 

El curso completo puede darse en doce lecciones 
de hora y media cada una. El material será sumi
nistrado por el depdtiamento de Guerra. Al fin del 
tercer año los alumnos sufrirán un examen teórico-
práctico y los que estén bien dispuestos recibirán 
un certificado de aplitud que los acredite como 
practicantes y enfermeros. 

* 

Italia 
l /n error fisiológico en pedagogia.—'El profesor 

Mosso ha dedicado largas é importantes investiga -
cienes al estudio de la fatiga intelectual y fí ica. 
Para estudiarla ha inventado un aparato llamado el 
ergógrafo (de ergón, trabajo, y grafoo, escribo), con 
el que se aprecia la fatiga psíquica en la fuerza 
muscular. 

El profesor Mosso entiende que ei un error fisio
lógico interrumpir las c'ascs para verificar algún 
ejercicio de g i m n a s i y recomienda los descansos 
cortos, con intervalos inmediatos, a las pausas lar
gas tras estudios prolongados. En Alemania, un 
cuarto de hora de intervalo separa dos clases de tres 
cuartos de hora cada una. 

(De El Magisterio Español). 

Oróniaa provincial 

Advertencias 
Son bastantes las cartas que recibimos pidiéndo

nos instrucciones referentes al concurso único para 
la provisión de escuelas vacantes, que ha de anun
ciarse en el próximo mes de Enero. 

Según nuestro parecer, las dará muy cumplidas 
el anuncio oficial que se inserte en el Boletín de los 
primeros días de.Enero, en el cual deberá expresar
se con la mayor claridad las escuelas vacantes, el 
sueldo con que cada una esta dotada, si es de niños, 
niñas ó de asistencia mixta, y, en este último caso, 
si se ha de proyeer en maestro ó maestra. 

Una novedad envuelve el nuevo Reglamento res
pecto de los maestros que aspiren á obtener escue
las por medio de concurso, y consiste, en que han 
de hacer constar en sus hojas de servicios que no 
tiensn solicitada su jubilación, que no se hallan so
metidos á expediente gubernativo, que no están de
clarados, por enfermos, en ninguno de los períodos 
de observación, que no se hallan sustituidos, ni tie
nen incoado expedierle para pasar á ninguna de es
tas dos últimas situaciones. 

Al propio tiempo h rán constar todas las vicisitu
des de su vida profesional, según lo dispuesto en la 
Real orden de 11 de Diciembre de 1879, expresan

do clara y terminantemente cómo han obtenido cada 
una do las escuelas que hubieren desempeñado. 

La omisión de este úUimo requisito podría sor cau
sa de exclusión en los concursos. 

Con la debida anticipación contestaremos á las 
mencionadas cartas y resolveremos, según nuestro 
leal saber, por medio de este semanario, las consul
las que se nos h;igan. 

Delegados 
Eu vista da 1° perezosos que se imif siran algunos 

Ayuntamieulos para ingresar en la caja especial los 
atrasos que adeudan por obligaciones de primera 
enseñanza, él digno Gobernador de esta provincia, 
D. Mariano Ripoliés, ha dispuesto enviar delegados 
de su autoridad á cuantos pueblos hayan lier';iu 0'._ 
dos de mercader á sus amistosas eiOuaciones para 
quo cumplimentaran tan importante servicio^ sin 
perjuicio de exi?";'lCS? además, si periñaneceo sor
dos á su Huevo ííamamiento, las multas .impuestas 
y idS responsabilidades á que se hayan hecho acree
dores por medio de los tribunales de justicia. 

Los pueblos agraciados con delegado son hasta 
ahora Aguas, Angüés, Albalatc, Alcolea, Osso, Gos* 
tean y Gregenzán. 

Muy pronto, tal vez en la semana próxima, sal
drá otra tanda de delegados contra los Alcaldes, Se
cretarios y depositarios de pueblos que no han sa
tisfecho lo que adeudan por atrasos. 

Nos parecen muy acertadas las medidas del señor 
Gobernador contra los Ayuntamientos morosos, y le 
felicitarnos por su activa campaña cu la cueslióa de 
pagos al magisterio de la provincia, el cual agrá le • 
ce;á de seguro al señor Ripoliés el interés que se 
toma porque reciba con regularidad sus moitíslísi-
mos haberes. 

Guía de Zaragoza y de la región aragonesa 
Hemos recibido con aprecio sumo un ejemplar do 

la que acaba de editarse para el inmediato año 
de 1900. 

Dadas las condiciones de este modesto semanario, 
nos limitamos á enviar las más expresivas gracias á 
la casa editorial, y á decir en honor de tan útil y 
para muchos indispensable libro que, por 1. s inte
resantes noticias y datos contenidos en el mismo, 
lo consideramos muy digno de figurar en la biblio
teca del sabio, del artista, del literato y en el bufete 
del industrial, del hombre de negocios y de cuantos 
desearan conocer la vida, movimiento,"progresos y 
modo de ser de la comarca aragonesa. 

Desarreglos escolares 
Los Ayuntamientos de esta provincia no se can

san de remitir á la Junta provincial de Instrucción 
pública expedientes de supresión y rebaja de cate
goría de las escuelas que hoy sostienen en virtud 
de anteriores censos de población. 

Además de los muchos que consignamos en ante
riores núm TOS, hoy tenemos que hacer mención de 
los siguientes: 

Villarreal; sostenía hasta ahora una escuela i n 
completa de asistmcia mixta, dotada con el sueldo 
ae obü pesetas anuales. Pareciéndole oxcesivo esto 

que se rebajen cien pesetas, ó 
mas, si todavía procede. 

Asi se hace; al que ha de educar á nuestros hijos; 
ai que le entregamos los pedazos más queridos de 
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mieslro corazón- al que ios ha do dirigir ppr el ca
mino de la virtud y del bien; al que ha de contener 
y desarraigarlas malas pasiones y despertar y en
caminar los bellos sentimientos que diguifican la 
criatura racional; al que ha de pasar seis horas dia
rias al cuidado de nuestros pequeñuelos sufriendo 
pacientemente sus impetiineacias y sus desplantes; 
al qiie disipa las tinieblas de la ignorancia y abre 
nuevos y brillantes horizontes á h razón; al que nos 
enseña cuál es nuestro origen y cuál ha do ser nues
tro fin; al que nos saca del estado de rudeza en que 
nacemos y nos hace úemoprender la d'guidad de la 
criatura racional; al que disipa el error y enaltece 
la verdad; al maestre de p r i m e é O'lSrñarizá, en tin, 
le físCalihlaraos veinticinco céntimos anuales pe; 
bada nabilánle que hiy eu el pueblo, mientras ga -
tamos, sin dolemos de ello, bastantes péselas en co
sas inútiles y tal vez perjudiciales que dañan nues
tra salud corporal y espiiitual. 

La economía de los Ayunta mientes no está ea re
bajar el modestísimo sueldo de los profesores de 
primera enseñanza; la verdadera céoftoittía se en
cuentra instruyendo y educdndo las nuevas gen -ra-
eioüés y preparándolas para que cula individuo pue 
da ser útil á sí mismo, a la familia y á la sociedad. 

Abriendo escuelas^ dicen que se cierran presidiosj 
instruyendo á la juventud, afluimos nosotros, • e 
echan los ei mientes de la futura prospori iad moral 
y material de los pueblos. 

Cometen, pues, un gravísimo error los Ayunta I 
mientos que escatiman naos céntimas á les educa
dores de la niñez, p rque maí tarde llenen que gas
tar bastantes pesetas en el enlroteniraienlo de las 
cárceles provinciales y de partido, ó en la guardería 
necesaria para garantir la S'-guridud de las personas 
y de las cesas. 

También el Ayuntamiento de Fago, por dismi
nuir el presupuesto municipal eu unas cuantas pe
setas, solicita la supresión de las dos escuelas pú
blicas que hoy sostiene, y la creación, eu su lugar, 
de una de embos sexos, con la cual atenderá á las 
necesidades de la enseñanza. 

Si nosotros fuéramos vecinos de Fago, ó tuviéra
mos alguna influencia cerca de aquel Municipio^ nos 
opondríamos en el primer case á Ja supresión de las 
escuelas, ó aconsejaríamos en el segundo al Alcalde 
y concf jales que no cayeran en semejante error. 

Fago es ciertamente localidad pobre, y como en
clavada en el corazón del Pirineo, de suelo casi ira-
preduclivo y de escasísimos recursos económicos. 

Por estas circunslancias necesita, precisamente, 
más que ninguna otra población, las dos escuelas 
que hoy sostiene el Ayuntamiento. La esterilidad 
de sus montes hace que tengan que emigrar á otras 
regiones más fértiles la mayoría de sus habitantes; 
y si consigo no llevan el tesoro de una buena edu
cación é instrucción, ¿qué podrán llevar? 

Las gentes se abren camino eu tierras extrañas 
per su honradez, por su laboriosidad, por su virtud 
y per su saber. 

La escuela primaria, bien dirigiJa, crea todos es
tes hábiles, y además enseña, cuando menos, á leer, 
escribir y contar, é inculca en sus educandos algu
nas nociones de religión y moral. 

Pues si las escuelas se suprimen, ó se amontonan 
en una incompleta de asistencia mixta muchos 
iilumnos de ambos sexos, ¿podrán llenarse les fines 
que se persiguen de educar é instruir á la juventud. 

para que cuando tenga quó emigrar á regiones leja
nas posea una educación sólida y los Conocimientos 
más indispensables para los usos comunes de la 
vida"? , 

Seguramente que no, y p )r esto creemos que el 
Ayuntamiento de Fago al incoar expediente sohci^ 
lando la supresión de las escuelas completas que 
hoy pos ;e ha cometido un crasísimó error- puesto 
que con una sola escuela no podrá dar la educación 
é instrucción convenientes á les niños de ambos 
sexos que mis tarde se verán obligados á eraigrari 

* * 
Gornudella es otro de ios Municipios que también 

pretende nuevo arreglo escolar. 
tiste distrito debe andar muy desarreglado; pues

to qne si nuestra memoria no nos es infiel, ya ha 
arreglado y desarregla lo varias v !ces sus escuelas 
en un período que no debe pasar de doce años. 

Tuvo en otro tiemoo, si no estamos equivocados, 
dos escuelas completas, ó cuando menos una conv-
píela de niños y otra inconipleta dé niñas; lüegd 
pidió la supresión de dichas escuelas, fundándose 
en que los pueblos de Iscles y Soperún ne podían 
recibir la instrucción, y en su consecuencia se su 
primieron las escuelas completas y se crearon tres 
incompletas, una en Goruúdella y dos más fiara ítís 
pueblos Cita los. 

Ahora solicita nuevamente la supresión de las 
tres escuelas existentes; ¿en qué basará su petición? 

Porque las aldeas no h m Cambiado de sitio, no 
íla disminuido tampoco sensiblemente la población^ 
no han mejorado tampoco los caminos, que perma
necen en tan mal estado como cuando fué solicitada 
la creación de las tres escue'as, ni existe otro moti
vo que un censurable capricho para recabar de las 
autoridades superiores taa infundada variación. 
Ayuntamientos que así juegan con lo que debiera 

| ser invariable, con lo que todos estamos obligados 
| ' i respetar, no merecen que se les atienda, ni que 
j sean oídos en sus peticiones cuando se dirigen á la 
| superioridad, 

* 
j * * 
, También Torres del Obispo es otro pueblo come 

Fagü; pide ia supresión de las escuelas COtílplelaá, 
sustituyéndolas con una de asistencia mixta á la 
que concurran niños y niñas. 

Si el actual Ayuntamiento de Torres del Obispo 
se hubiera entera Jo antes de los resultados que han 
(lado las escuelas incompletas mixtas de Yecla, Aisa, 
Toda, Barluenga y tantas otras en que, en la tem
porada de mvierne, llegan á aglomerarse sesenta ó 
setenta niños y niñas en un mismo aposento y bajo 
una misma dirección y enseñanza, otra fuera su ma
nera de pensar, y otro su proceder en asunto de 
t m i a importancia. 

Por lo pronto se ha de encontrar con un gravísi
mo inconveniente. Si prefiere maestro, se quedarán 
una gran porción de niñas sin enseñanza y sin ins
trucción en aquella parte que más de cerca afecta á 
la mujer, en las labore, propias de su sexo; y si eli
ge maestra, acontecerá otra co-̂ a más grave todavía, 
que se hará punto menos que imposible organizar 
bien ta escuela y conservar una saludable disciplina, 

j Otro día continuaremos esta enojosa labor. 

Libramientos 
Ayer recogieron los respectivos Habilitados de los 

maestres de esta provincia en la Intervención det 
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fondos de la Caja especial de pf i raerá enseñanza los 
libramienfos c,orre£'poadifintes á trícüesítjfei aifaia--
iús f ú\ priraerq del corrionto ano ocoiidaiico, c m 
Sbjetó de qin iaies funCÍofiafítíS pti^datí dlstribuif 
ÍOs fondos é ü i o rüs pi-rc^ptores a ules do las inrac-
i i abs pascuas de Kaíividad. 

ÍÜmédiatandente se coríioiízarán jtis tráoajdi paii 
entregar á fines del cófrionlo cries lo qdo haya ÍQ-
ií-esadb en caja perieueciente al segundo trimestre 
del actual año tíddodíiücdi 

^»v,i>;án abrirá el pago á los na .uniros jiiblla-

dos, viudas y pensionistas aei l u o ^ J ™ ™ Gndm) 
la Junta centra! de D hechos pasivos remita la con
signación trimestral á la de Instrucción púb'ica do 
esta provincia. 

mé Ayunta ni i en tos qiie á cdutinuácidu se e¿ pa

para el aesempeno 
^Icüelas milias de sus éorrespondienles distritos 
municipales', 

Prefieren maestro. 
Erdao, para !a escuela del mismo pueblo; 
Linas de Broto, para la de dicho pueblo. 
Muro de Roda, para la de la cabeza del distrito! 
Muro de Roda, para la mii ta do Charo. 
Sahún, para la de Sahiin. 
Usón, para la de Tramácédi 

Prefieren m(ie$trat 
Castigaleu, para la escuela de San Lorenzo, 
Senes, para la mixta do Senés. 
Erdao, para la do Aguiíar y Torruoll i . 
Beranuy, para la de Bailabriga. 
Ban Esteban del Mal), para la diGigigar. 
Arcusa? para Ig de Qastenago, 

una relación de las Asociaciones de maestros que 
F.soaña, y de los que forman las juntas d i -

h a y ^ u ^ tieno'un carácter provisioua', y 
reclivas. La relace. ^1qr co!e^ mQdr.lle-
p a r a h a c e r ' a d ^ n l l í v a ^ e l p o ^ 
no pide á todos que se .r .c l i fkaén los aa.. 

Tiatese óoh estos Jatos de formar un n gisírd M 
Asociación^ H f̂a eshblecér laZós de. üuida entré 
todas ellas á tin de sumar íodoá los e i fut f ia i y pro-
eeder de acuerdo ea aquellas cuestiones dó interés 
genera) para la clase. Pudiera así llegarse á una liga 
de Asociaciones, en la que conservando cada una su 
autonomía en asuntos propios, procedieran de co
mún acuerdo en los d^raás y en cierto modo coas-
tUnyerao la suspirada Awoléd^Q nacional. 

El propósito no puede ser más loable y excitamos 
nuestros lectores y á todas las A ochriónos para 

leme^Tr^b ^ ^ ^ M e l e n o Español en t>n exce-

obtenidas por los mismos en las últimas oposiciones 
del distrito Universitario de Zaragoza: 

A favor de D.a Petra Góm z del M iral, para la es
cuela pública (Jé Hiñas do. Benasque. 

I ) / Mjría del Pi arG D 'lis, para la de Alcolea de 
G i r e . 

D Ricardo Soler Carbón, para la de niños de Ba-
llob.r': 

I). Tomás de íliVas Jiménez, para la de Torrente 
do Cin.ca. 

tji Esd/ás M.Cortés Agustín, para la de Benasque. 
Y f l teodoró" Yelázquez Glemeute, para la de A l 

ba i a te. do Ginca. 
Todas mii escuelas están doíáda^ don 825 pe

setas. 

Maestra Interina 
í o r & [ M"C'0rado de taragoza ha sido nombrada 

maestra interina de ia escüela de niñas de Villauüa, 
Con*3dotacióa anual de 625 pesetas^ d o ñ D o l o r e s Pe
leen n Isarre.' 

^ - ¿¿A, 

Ateneo Pedagógico Escolar 
Éntlilíástas ^ diistfados lótenés de nuestra É s -

bnela Ñormal de Maestros, tíau fuddad^ ufl atefyd 
Pedagógico ú dieho Establecimiento de ensenanz-i,-
con el fin de (jiie l-s aluniuós asisteules desafrolíeri 
temas que Hagan referencia á cuantas asiguattíí'aá 
comprenda la carréra del ^maglsterio. ^ 1 

Deseaifios lárga j prós|íerá viddá la a «til iítstltii'" 
ción, y ofrecémosle la modesta cooperación dé éste 
semanario en todo cuanto pueda serle útil á su des
arrollo y á sus fine^. 

Los dignos individuos que componen la Junta d i 
rectiva son ios que á continuación se expresan: 

Presidente, D. Amando Pellicer. 
Vicepresidente, D. Vicente Brua. 
lesorefo, D. Millan Caialina. 
Focal, D. Antonio del Paeyo. 
ftesretario, D, Angel López. 

Tumos de maestros 

P a a ^ ^ ' de, maestros para escael^ 

Crónica de oposiciones 
El tiibunal de oposiciones á escuelas elementales 

" • ^ vacantes en este distrito Universitario, ha 
- cometido. 

A " ^ o s las escuelas que han 
Sfriâ uTi ' • onosilores, según 
terminado ya su 

^ cWnlfqtiáctóíí delfeiia^. 
sido élegiaas fók h á i úm fas Jto» ^ 
el orden en que apareced: 

D. Emilio Moreno Calvete, Casa iíanGáí 
D. Victoriano Santín Gutiérrez, Move á. 
D. Alonso Olagüe Bordas, Nájera. 
D. Tomás Bobadilla Gandasegui, C tdos. 
D. Jaime Casasús Aso, Pina de Ebro. 
D. Francisco Delgado San Ignacio, Alfocea. 
D. Pedro Martínez Gasanova, Arguedas, 
D. Manuel Va y Ripa, Álesanco. 
D. Ricardo S o l r n - n - ^ -

üe 

D. Esdrás ^ " ^ í Rúce los de Mora, 
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D. Emilio Asia Laplana, Gastelserás. 
D. Higinio Zugosli Aramendia, Fabara. 
D. TeodoroVe!ázqiiezClemerile,AlbalatedeGinca. 
D. Modesto Iberas Velasco, Langa. 
D. Antonio Cebollada Serrano, Ájcáme, 
D. Esteban Martínez González, Cornago. 
D. Juan Molina García, Muniesa. 
ü . Rafael Vicente Pardos, San Leonardo. 
D. Felipe Zaro Enciso, Azuara. 
Reciban los agraciados nuestra cordial enhora

buena. 

O O I V 1 U I V I O A D O 
Sr. Director de EL RAMO. 

Muy señor mío: Permítame dar cabida en su ilus
trado semanario á este mal pergeñado escrito, que 
tiene por objeto llamar la atención de los maestros 
de primera enseñanza acerca de las funestas conse
cuencias que el novísimo Reglamento de provisión 
de escuelas ocasionará á la inmensa mayoría de los 
mismos en lo que afecta al concurso único. 

De pocos años á esta parte, reina por desgracia 
un cambio tan frecueite en la publicación de re
glamentos, que lo qne hoy aplauden, mañana lo re
chazan; y con semejante hacer y deshacer, resulta 
un desbarajuste en la buena marcha de los maes
tros y de la enseñanza. ¡Qué c jsa tan rara! No sa
ber encontrar uno que haga desaparecer las irregu
laridades que venimos observando. 

En el último mes de Septiembre al anunciar los 
periódicos profesionales las reformas que iban á 
implantarse, hubo uno que exclamó que Dios nos 
tuviera de su mano, y por mala suerte ha resultado 
lo contrario. 

En el mismo mes se publicó el Reglamento dando 
amplias facultades á los Ayuntamientos para que á 
su capricho eligieran de los que figuren en la lista 
de aspirantes el que más les acomode, sin tener 
presente condición a'guna de servicios ni méritos; 
estableciendo únicamente que para aspirar á escue
las de 550 á 750 pesetas se necesita llevar dos años 
en propiedad en la última escuela. 

En lo sucesivo para conseguir una escuela habrá 
necesidad de buscar influencia con ios caciques de 
los pueblos y el que no la encuentre se quedará sin 
plaza hasta la consumación de los siglos. Y no es 
esto lo peor, sino que aunque á un maestro le con
venga el trasladarse á otro pueblo por haberse dis
gustado con el cacique, no ¡o podrá conseguir y tsn-
drá que sufrir la pasión y muerte. 

Con el tal Reglamento podemos decir que nos ha 
llegado la esclavitud, porque de nada nos han de 
aprovechar los servicios ni méritos. Y no meaos es
clavos serán los que habiendo desempeñado escuela 
de 625 pesetas, se encuentren por casualidad en 
una de 350, que difícilmente les será el volver á 
otra del sueldo disfrutado. 

Entre tanto que se publique otro Reglamento, 
pues según costumbre establecida tardará tres años, 
suframos, según las obras de misericordia, las fla
quezas de nuestros prójimos. 

Así c mo la clase agrícoli al verse agobiada por 
la gran baja en los granos, su.icitó de los poderes 
públicos el restablecimiento del arancel de los t r i 
gos extranjeros; así como los padres de los mozos 

interesados en el reemplazo de este año pidieron la 
rebaja del cupo; así también los maestros podemos 
pedir desaparezca la cadena que nos aprisiona y 
conseguir lo que aquellos han conseguido. 

Para llevar acabo este pensamiento no falla más 
que unión entre el profesorado, y como quiera que 
tanto nos interesa, encarezco sobremanera á lodos 
los maestros y maestras de esta provincia que estén 
conformes con esta idea se adhieran á uno que por 
su aptitud quiera encargarse de elevar una instan
cia al excelentísimo señor ministro de Fomento en 
en el sentido de que para la provisión de escuelas 
por concurso único, se establezcan condiciones de 
preferencia, quitando á los Ayuntamientos tsa l i 
bertad de elegir al que les acomode. 

El que desee encargarse de redactar la instancia 
podría manifestarlo por medio de las columnas de 
EL RIMO y las adhesiones por medio de caria,y una 
vez escrita y autorizada por muchos maestros, va
lemos de alguno de los representantes en Cortes de 
esta provincia para que llegue á manos del señor 
ministro. 

CONRADO GARCÍA. 
Baldellou, 1899. 

Varisdades 

Enh irabuena Güito. 
Hoy si que estarás contento 
y satisfecho de veras 
con el nuevo Reglamento 
para provisión de escuelas, 
que con muchísimo acierto 
y tacto especial ha escrito 
nuestro jefe de Fomento, 
al parecer impulsado 
del elevado deseo 
de procurar que en España 
la enseñanza sea un hecho. 

Porque dado, amigo Gi!, 
tu cortísimo talento, 
de otro modo no podrías 
ejercer el magisterio, 
te iiendo en cuenta que éste, 
en pueblecitos pequeños, 
no reoorta lo bastante 
para vivir un maestro, 
y que hasta hoy las maestras, 
no sé si con fundamento, 
se han reputado más'útiles 
paia escuelas de ambos sexos; 
mientras que au, y en virtud 
de que á todo Ayuntamiento 
de pueblecitos y aldeas 
le ha concedido e' derecho 
de elegir para su escuela, 
y elegí mediante acuerdo, 
lo que mejor le convenga 
entre maestra y maestro, 
aseguran pobre Gil 
que luego h ŝ de esta'al pelo, 
ya que el amor al que enseña 
es muj grande en esos pueblos. 

Y ^por que? Porque sabido 
que todo lo hace el dinero, 
aunque hoy no tengas un eéutiuio, 
puesto que todos sabemos 
que economías no puede 
jamis hacer un maestro, 
ya, que es mal retribuido 
y además no cobra á tiempo, 
cif iunstsnci'i p .r la que, 
másdecuatro.en un momento 
de esos en que tienen hambre, 
las letras del a fabeto 
devorarían, muy p'-onlo, 

y creo que no exagero, 
has de tener los bolsillos 
de Napoleones llenos, 
con lo cual alcanzarás 
además del don primero 
otro don en fln verás, 
verás si estarás al pelo. 

¡Quién te ha visto y te verá 
dentro de muy poco tiempol 
Hoy un maestro de escuela 
de todos el vilipendio, 
y mañana ya mañana, 
además de ser maestro, 
serás todo un secretario 
respetado por un pueblo, 
del cual has de ser el amo 
si lo tratas, como pienso, 
estudiando su carácter, 
con más tacto ' más acierto 
que ha sab do redactar 
el minisuo de Fomento 
para provisión de escuelas 
el reciente Reglamento. 

Porque, no te quepa duda 
que has de ejercer este empleo 
en virtud de la tendencia 
que mmim algunos pueblos 
de querer para su escuela 
con preferencia á un maestro. 
Y si te cabe, no tienes 
más que ñjarte un momento 
en lo que voy á exponerte, 
y pensar podrás, cual pienso, 
que han de ptaiar de este modo 
más de cuatro Ayuntamientos. 

—Como al:alde presidente 
que soy deste Ayuntamiento 
me hsi paicido m\iy prudente 
poner en conocimiento, 
lo primero, de vusotros 
y del pueblo entero, 
que al fin de tanto esperar 
ha venido Dios á venos. 

— Usté dirá. 
- Pues que una orden 

ha venido del Gubie no, 
según icen losdiaiios, 
pa que escojamos los pueblos 
lo que mejor nos convenga 
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entre maestra ú maestro, 
y quiero que se discuta 
antes que se pase el tiempo; 
pues á naide se le esconde 
que estar así no podernos. 

— L a verdá es que híicc ünos 

que andamos 
—Como andaremos 

mientras tengamos maestra. 
—Pues por esto yo preien lo 

arreglar hoy el asunto 
aunque/zai^a algún descon

tento, 
y convencer á la gente 
de que hacer debe un esfuerzo 
pa comprender que tenemos 
necesidá de un maestro 
Mucho aprenden los chiqui

l los, 
y de esto estoy saxisfecho; 
pero se deben mirar 
otras cosas en un pueb'o. 
Que á lo mejor viene orden 
pa que se hagá algún ingreso 
ú otrá cosa cualsiquiera; 
como denguno entendemos 
lo que se nos quiere icir, 
porque letras no sabemos, 
hacemos b en poco caso, 
y así el tiempo trascurriendo 
nos encajan una multa 
que nos divide por medio. 
Que dimpues te se presenta 
como ocurre, algún sujeto 
de esos que suelen venir 
muy á menudo á los pueblos 
con diez pesetas de dietas 
solo por dase un paseo; 

como que uno no huesíudiao 
y no sabe de números 
pues que no pue de/endese. 
Y á última hora, terminemos, 
que es menester secretario 

Diciembre de i8gg. 

pa vivir bien en un pueblo. 
— Y qué pasará? 

—Pues nada. 
Que aquel que no esté con 

(tentó 
tendrá que dar ocho vueltas 
y recurrir á San Pedro. 

—Recurriré, pues. 
—Recurre. 

— Y conseguiré 
—[Silencio! 

—Para ser más ignorantes 
no nos faltaba rsás que esto. 
¿Y habrá quien dig< que está 
bien escrito el Reglamento? 

—¿"Qué opina la miyoría? 
^•Quiere maestra ü ma-stro? 

—jMae- tro! 
—Pues que así conste 

en acta, y sin perder tiempo 
á la Junta de Instrucción 
oficiémosle diciendo 
que estamos hartoi de maestras 
y que queremos maestro 

Y ahora, dimi: cuando llegues 
á ejercer tu nuevo empleo, 
lo harás ó no con más gusto 
que enseñar ei alfabeto? 
Por .ue sihe de serte franco 
á decirte no me atrevo 
lo que yo en tu caso haría, 
aunque sea un poco serio 
desatender la enseñanza 
de unoscuantoi muchachue'os. 
Pero no, no me contestes 
que eximírtelo no debo, 
Dá en cambio expresivas gn- cias 
al ministro de Fomento, 
mientras que yo diré á España. 
¡Qué perdida te cotemplo! 

No olvides, am ^o G' 
que será siempre sincero 
el car ño que te tiene 
tu amigo, 

PEDRO QUINTERO, 

NUEVO REGLAMENTO 
D E PROVISIÓN DE E S C U E L A S 

SUSTITUCIONES Y L I C e N C I A S 

8E0GIÓN BE ANUNCIOS 

Profesorado 
=—̂ —̂o 

Legislación de primera enseñan
za, Vadmecüm de disposiciones v i 
gentes, publicadas con arreglo á la 
nueva ley por 

D. ) h m \ M m m $ m m 

Esta nueva é importantísima obra, 
publicada por D. Saturnino Calleja, 
se compone de seis tomos en 8.°, 
encuadernados en tela, siendo su 
precio el de dos pesetas caca tomo. 

De venta en la Administracióo de 
este semanario, Ramiro el Monje, n ú 
mero 35. 

Se vende en la imprenta de este periódico aJ 
precio de 50 céntimos el ejemplar. 

L i r a s .63) 

Se venden todos á los mismos precios 
de Madrid. 

También tenemos á la venta los publica
dos de la «Guía de la Enseñanza», que son 

Tomo primero: Religión y moral é Histo
ria Sagrada. 

Tomo segundo: Oramática Castellana. 
Tomo cuarto: Geometría. 
Tumo quinto: Oeografia. 

Biblioteca ds las Sscudas 
Tumo primero: Historia Sagrada. 

íd. quinto: Geometría. 
I I . sexto: Geografía. 
LI . noveno: Ciencias físie ss y Nataroles-

Librería de L. PEREZ 
35, Ramro el Monje, 35 

J E I T T I B S O - A -

55 r 

1 

1 

C A L E N D A R I O S 
Se acaba de recibir un gian surtido de calen

darios americanos de diferentes tamaños y pre
cios, en la librería de L. Pérez. 

_ También se han recibo «bioks» de distintas 
dimensiones. 

Recomendamos á los señores maestros el 
Almanaque Festivo. 

IMPRENTA DE L. PEREZ.—HUESCA. 


